
Área (m²): cantidad de metros cuadrados ocupados en el espacio 
público con la actividad.

Días:  Número de días que durará la ocupación del espacio 
público

Tipo de espacio público: Corresponde al espacio público que se 
ocupará para el desarrollo de la actividad, si es parque, plaza, 
plazoleta, andén o vía.

Escala: Es la clasificación del espacio público establecida por el 
artículo 247 del POT para parques, plazas y plazoletas de acuerdo 
a su área. 

 

UTV: Es la Unidad de Valor Tributario que permite medir 
impuestos y tarifas, se basa en la inflación y en otros factores 
económicos de Colombia. Para el año 2025 es de 49.799 mil 
pesos.

Factor Diferenciador: Coeficiente fijo asigando a la actividad 
equivalente a 12.

Llenando estos datos y dando click en “calcular ahora” obtendrá el 
Valor de la Retribución, que es el valor aproximado a pagar por 
aprovechamiento económico del espacio público.
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https://www.cali.gov.co/planeacion/publicaciones/183378/tramite-de-aeep/Link:


